
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
QUETAME CUNDINAMARCA 

 
Quetame, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 
 Clase:   Ejecutivo 

 Demandante: Edgar Humberto Romero Martínez 

 Demandado: Fabián Forero Rey 

 Radicación: No. 25594-40-89-001-2023-00115-00 

 
AUTO 

 
Procede el despacho a resolver la petición elevada por el demandante Edgar 
Humberto Romero Martínez, por medio del cual solicita “(…) se sirva ordenar y 

requerir a jefe de la oficina de PAGADURÍA DEL EJÉRCITO DE COLOMBIA a fin que dé 

cumplimiento a lo ordenado por su despacho. 

Lo anterior, debido a que ha transcurrido el tiempo suficiente y este no dado ninguna RESPUESTA 

O CONTESTACIÓN A LO ORDENDO y por ente me siento perjudicado. (…)”  

 

Revisado el expediente, advierte el despacho que, mediante proveído de 22 de 
noviembre de 2023 se decretó el embargo del salario del demandado y se ordenó 
oficiar a la Pagaduría del Ejército Nacional para que hiciera los descuentos 

respectivos, remitiendo el oficio JPMQ 0576 de 1º de diciembre de 2023 como 
consta en los folios 13-15 del expediente electrónico, sin embargo, a la fecha no 

se ha recibido respuesta alguna por parte del Ejercito Nacional de Colombia.  Por 
consiguiente, a petición del interesado, se dispone que, por secretaria, se 
requiera a la entidad con el fin de que se sirva dar cumplimiento a lo dispuesto 

en auto de 22 de noviembre de 2023. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

BEATRIZ ELENA IBÁÑEZ VILLA 

Juez 
 

 
MUNICIPAL DE QUETAME CUNDINAMARCA 

 
ESTADO No. 0015. La providencia que antecede, se notificó por 
anotación en Estado fijado hoy 13-MARZO-2024 a la hora de las 8 
A. M. Desfijado 5 PM. 

MYRIAM YANETH MONTAÑA REY 
Secretaria 
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